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Otros usos: 

Enlaces a información disponible en páginas web que sean de
origen lícito, acompañando la cita correspondiente del autor o de la
autora y de la obra. 

Obras que cuentan con la autorización del autor o de la autora
para su uso en el ámbito establecido en la licencia. O    A

Reproducción digital del 10 % de la obra, o un capítulo de
similar extensión.

Incorporación de las copias autorizadas en la documentación 
interna y presentaciones (Power Point, Prezi, etc.).

Distribución y envío por correo electrónico de las copias
autorizadas a la comunidad universitaria de la UPV / EHU.

Una impresión por persona que usa copias autorizadas.

Puesta a disposición de las copias autorizadas en la intranet
para estudiantes, PDI y PAS.

Reproducción digital de un artículo de una revista o publicación
periódica.

Fijación de las copias autorizadas en soportes digitales como
CD, dispositivos de almacenamiento extraíbles, etc.

CEDRO es el Centro Español de Derechos Reprográficos, www.cedro.org y representa los legítimos intereses 
de autores y editores de libros y publicaciones periódicas, facilitando y promoviendo el uso legal de sus obras. 

Si desea utilizar más del 10% o hasta un libro entero, diríjase a
www.conlicencia.com  

Consultas: En caso de duda, puede dirigir un correo a la siguiente dirección:
ondarea@ehu.eus

Condiciones y términos de uso para la UPV / EHU

Universidad
del País Vasco

Euskal Herriko
Unibertsitatea

Usos permitidos por la licencia de CEDRO: De fragmentos de libros, 
revistas y periódicos del repertorio.

En beneficio del: Personal docente e investigador, del alumnado y del per-
sonal de administración y servicios de la UPV/EHU. 


